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SESSIÓ EXTRA ORDINêRIA DE LôAJUNTAMENT PLE DE MOIXENT DEL 26 

DE NOVEMBRE DE 2009. ACTA.  

SRS. ASSISTENTS A LA SESSIÓ 

 
               PRESIDENT: Vicente Dubal Bon 

                      Grup Popular  

  José Luis Ortiz Linares 

  María Nieves Calabuig Pedrón 

  María Ángeles Wiss López  
  Juan Fco. Jorques Cirugeda (absent)              

  José Luis Pont Zamora  

 

                  Grup Socialista 

           Francisco Moratal Ferrandis 

           María Carmen Soriano Doménech  

           María Rosario Calabuig Bas (absent)  

               María José Molla Andrés 

           Josep Lluís de la Piedad i Pérez (absent) 

               SECRETARI: Eduardo Estellés Chapa 
 

 

A la Casa Consistorial de la Vila de Moixent, i hora de les 20ô05 del dia 26 de novembre 

de dos mil nou, es reuniren els Srs. Membres de lôExcm. Ajuntament abans relacionats, 

sota la Presidència del Sr. Alcalde-President, amb lôassist¯ncia del Sr. Secretari de la 

Corporació. 

Oberta la sessió pel Sr. President, començà el tractament dels assumptes especificats a 

lôOrdre del Dia de la sessi·, pr¯viament rem®s als integrants de la Corporaci· Local, el 

qual es transcriu tot seguit: 
 

ORDRE DEL DIA  

 

1r. APROVACIÓ PLEC DE CLÀUSULES ADMINISTRATIVES 

PARTICULARS QUE HAN DE REGIR LA CONTRACTACIÓ DE L'OBRA 

"PABELLÓN POLIDEPORTIVO", OBJECTE DE SUBVENCIÓ A TRAVÉS DEL 

PLA DE SUPORT A LA INVERSIÓ PRODUCTIVA EN MUNICIPIS DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA I DEL PLA D'INSTA L·LACIONS ESPORTIVES 

(2007-2012). 

 

2n. ADHESIÓ, SI ÉS EL CAS, A LA PROPOSTA DE CONVENI DE 

PAGAMENT DE DEUTES CONSURSALES PRESENTADA PER LA 

MERCANTIL GRUPO HALEPENSIS, SL.  

 

3r. MOCIÓ ORGANITZACIONS AGRÀRIES COAG, ASAJA I UPA 

(REGISTRE D'ENTRADA MUNICIPAL NÚ MERO 3091/09, DE 2 DE 

NOVEMBRE).  

 

4t. ADHESIÓ AL CONVENI DE LA GENERALITAT VALENCIANA PER A 

L'ÚS DE LA XARXA CORPORATIVA DE COMUNICACIONS MÒBILS 

D'EMERGÈNCIA I SEGURETAT DE LA COMUNIAD VALENCIANA (XARXA 

COMDES). 
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 5t. ADHESIÓ AL PLA PROVINCIAL DE SERVICIS INFORMÀTICS 

(SERTIC) 2010-2011. 

 

6é. ADJUDICACIÓ APROFITAMENT DE PASTOS.  

 

7é. ADJUDICACIÓ APROFITAMENT APÍCOLA.  

 

8é. APROVACIÓ ORDENANÇA ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA.  

 

 9é. CESSIÓ LOCAL PROPIETAT MUNICIPAL A L'ORGANITZAC IÓ 

AGRÀRIA LA UNIÓ DE LLAURADORS I RAMADERS.  

 

/----------------------------------------------/ 

 

 1r. APROVACIÓ PLEC DE CLÀUSULES ADMINISTRATIVES 

PARTICULARS QUE HAN DE REGIR LA CONTRACTACIÓ DE L'OBRA 

"PABELLÓN POLIDEPORTIVO", OBJECTE DE SUBVENCIÓ A TRAVÉS DEL 

PLA DE SUPORT A LA INVERSIÓ PRODUCTIVA EN MUNICIPIS DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA I DEL PLA D'INSTAL·LACIONS ESPORTIVES 

(2007-2012). 

26110100.P09/ 

 

 Amb caràcter previ a l'aprovació del Plec pel Ple de l'Ajuntament es va sotmetre al 

mateix la ratificació de dos Resolucions d'Alcaldia, la núm. 588, de 13 de novembre del 

2009, per la que es va procedir a l'aprovació del projecte de l'obra ñPABELLÓN 

POLIDEPORTIVOò, i la n¼m. 589, de 13 de novembre del 2009, per la que es va aprovar 

l'inici de l'expedient d'adjudicació de l'esmentada obra. Tals resolucions van ser ratificades 

per UNANIMITAT dels presents.  

 

  Despr®s dôaix¸ es sotmès a la consideraci· del Ple de lôAjuntament lôaprovaci· del 

Plec: 

 

  En primer lloc, fa una molt breu intervenci· el secretari de lôAjuntament per aclarir 

algunes q¿estions de legalitat, en aquest sentit es refereix a lôinforme de data 23 de 

novembre de 2009, del qual es pot destacar: 

   <<_________, el que suscribe el presente informe, únicamente le resta añadir que cuando se prevea como 

criterio de adjudicación la realización de mejoras, como de hecho sucede en el caso del Pliego que nos ocupa, estas deben 

guardar estricta relación con la obra objeto de licitación. En este orden de ideas, someto a la consideración del órgano de 

contratación competente, que lo es el Pleno, la estimación como tales de las mejoras recogidas en el Pliego sometido a 

informe. A juicio de quien informa las mejoras no guardan relación con la obra que es objeto de licitación. Del mismo 

modo, de entre las mejoras, debe destacarse la construcción de la denominada calle de la pelota, mejora, que por sí 

misma, tiene entidad suficiente para adquirir naturaleza de obra completa y, como tal, dada sus características, precisar 

de proyecto y de estudio de seguridad y salud.  

  Que, como no puede ser de otro modo, las mejoras deben ser objeto de perfecta definición y valoración 

individualizada, sin que, por lo demás, de la asunción de la totalidad de las mismas por parte de los licitadores en modo 

alguno haga  inviable la oferta presentada.  
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 Y, finalmente, que las mejoras nunca podrán utilizarse como medio para completar un proyecto inicialmente 

incompleto. En este sentido, toda obra objeto de licitación debe quedar perfectamente descrita y definida en el proyecto 

que la ampara, sin que las mejoras puedan utilizarse para cumplir dicha finalidad o para completar un proyecto que en sus 

orígenes nace incompleto>>. 

  Després de la intervenci· del secretari fa el mateix lôAlcalde per a referir-se als 

criteris dôadjudicaci·, es a dir a les millores, destacant el compromís de contractació de ma 

dôobra entre treballadors aturats empadronats a Moixent. 

  Després intervé el Portaveu del Grup Socialista, Francisco Moratal, per a preguntar 

si es sap quan es cobrarà les subvencions del Pla Confiança de la Generalitat, contestant-li 

lôAlcalde que no ho sap.  

  Atenent als següents antecedents i consideracions: 

  Es posa damunt de la Mesa el Plec de Clàusules Administratives Particulars que he 

de regir la contractació per procediment obert i tramitació ordinària de lôobra ñPABELLON 

POLIDEPORTIVOò:      

  <<RESUMEN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN LA CONTRAT ACIÓN POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LA OBRA ñPABELLčN POLIDEPORTIVOò, 

objeto de subvención a través del Plan de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de 

la Comunidad Valenciana y del Plan de Instalaciones Deportivas (2007-2012). 

1. PODER ADJUDICADOR: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ADMINISTRACIÓN 

CONTRATANTE:  

AYUNTAMIENTO DE  

MOIXENT 

Órgano de 

Contratación: 

PLENO 

Número de Expediente  266/2009 

Tipo de Procedimiento ABIERTO 

Publicidad: SI 

Tipo de Contrato: OBRAS 

Tramitación:  ORDINARIA.  

Criterios Adjudicación:  Según pliego 

2. OBJETO DEL CONTRATO:  

CPV: 45212220.4 
NACE: 41.20 

DESCRIPCIÓN DE CPV: Trabajos de construcción de instalaciones 
polideportivas 

3. PRECIO DEL CONTRATO  

PRECIO: 783.140,18 EUROS. IVA: 125.302,42 EUROS. 
GASTOS PUBLICIDAD: A 
cargo del contratista. 

4. FINANCIACIÓN  

Es objeto de financiación la totalidad de la obra, a través del Plan de Apoyo a la Inversión Productiva en 

Municipios de la Comunidad Valenciana (503.963,37 ú), del Consell, y del Plan de Instalaciones Deportivas 

2007-2012 (404.479,23 ú). 

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

DIECIOCHO MESES PRÓRROGAS: NO DURACIÓN MÁXIMA: 18 meses 
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6. GARANTÍAS 

PROVISIONAL: NO  

DEFINITIVA: SI ASCIENDE A 5% s/Importe de adjudicación sin inclusión del IVA 

COMPLEMENTARIA: NO  

7. MESA DE CONTRATACIÓN: SI 

8. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: GRUPO C, Categoría C. SUBGRUPO C3, Categoría D. 

SUBGRUPO C6, Categoría D. 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 

REGIR EN LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LA 

OBRA ñPABELLčN POLIDEPORTIVOò, objeto de subvención a través del Plan de 

Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana y del Plan de 

Instalaciones Deportivas (2007-2012). 

 

I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

1ª.- OBJETO DEL CONTRATO:  

 

 El objeto del presente Pliego es establecer las bases que han de regir en el contrato 

para la ejecución de la obra <<PABELLÓN POLIDEPORTIVO>>, consistente en la 

construcción de un pabellón polideportivo en una parcela de propiedad municipal, situada 

en el lado este de la población, formando parte de las instalaciones del polideportivo 

municipal, según Proyecto de Ejecución que se adjunta como anexo al Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

NACE: 41.20 

CPV: 45212220.4 Trabajos de construcción de instalaciones polideportivas. 

 

Localización de las obras: Polideportivo Municipal, ocupando una parcela de 1775 

m2, correspondiendo a un rect§ngulo de 56ô09 m x 31ô64 m. 

  

El alcance de las obras a ejecutar será el definido por la totalidad de las unidades de 

obra previstas en el proyecto citado y que deberán constituir una obra completa, dispuesta 

al uso general de acuerdo con las previsiones del Proyecto. 

 

2ª.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO, DOCUMENTOS QUE TIENE 

CARÁCTER CONTRACTURAL Y JURISDICCIÓN:  

  

El contrato a realizar se califica como contrato de obras, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 6 y 19 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, en adelante LCSP. 
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La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no 

previsto especialmente en este pliego de condiciones y en el pliego de prescripciones 

técnicas, en la LCSP, en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

en lo que no se oponga a la LCSP, y en la legislación supletoria que le fuere de aplicación, 

igualmente en cuanto no se opongan a la LCSP. 

 

 Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  

 

- El pliego de prescripciones técnicas. 

- Los planos 

- La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- El programa de trabajo. 

- Los cuadros de precios. 

- El documento en que se formalice el contrato. 

 

 Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán 

resueltas, previo informe de la dirección de obras, por el órgano de contratación. Los 

acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser 

impugnados ante la Jurisdicción contencioso-administrativa. A este respecto, las partes se 

someten a la jurisdicción de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad 

de Valencia. 

 

3ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:  

  

El órgano de contratación, que actúa en nombre de la Corporación, es el Pleno del 

Ayuntamiento. 

  

El citado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato 

administrativo y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 

resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 

 

4ª.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  

  

El presupuesto base de licitaci·n asciende a la cantidad de 783.140,18 ú, incluidos 

Gastos Generales y Beneficio Industrial, m§s 125.302,42 ú en concepto de IVA, al tipo 16 

%, lo que hace un total de 908.442,60 ú. 

 

5ª.- ANUALIDADES EN QUE SE DISTRIBUYE:  

  

2010 y 2011.  

 

6ª.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:  
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El proyecto se financia con cargo al: 

 

1. Plan de Instalaciones Deportivas 2007-2012, en la cantidad de 404.479,23 ú, en 

virtud del convenio suscrito entre la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte 

de la Generalitat, y las Diputaciones Provinciales de alicante, Castellón y Valencia. 

2. Plan de Apoyo a la inversión Productiva en Municipios de la Comunidad 

Valenciana, Resolución del Vicepresidente Segundo del Consell y Conseller de 

Economía, Hacienda y Empleo, de fecha 17 de julio  de 2009 (con registro de 

entrada municipal número 2473/09, de 2 de septiembre), en la cantidad de  

560.073,05 ú, honorarios de redacci·n del proyecto, direcci·n de obra y otros, 

incluidos. 

3. Que se han tramitado el oportuno expediente de modificación de crédito mediante 

generación de crédito, aprobado por Resolución de la Alcaldía números 446, de 11 

de septiembre de 2009. Fruto de lo cual existe crédito adecuado y suficiente en la 

partida presupuestaria 45200/60101. 

  

 7ª.- REVISIÓN DE PRECIOS:  

  

No procederá la revisión de precios durante la vigencia del mismo. 

 

8ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN:  

  

El plazo de ejecución del contrato no deberá ser superior a DECIOCHO MESES. 

  

La ejecución del contrato comenzará con el acto de comprobación del replanteo. La 

comprobación del replanteo de las obras se efectuará en presencia del adjudicatario o su 

representante, de conformidad y con los efectos prevenidos por el artículo 212 LCSP y 

artículos 139, 140 y 141 del RGLCAP. 

 

9ª.- GARANTÍA PROVISIONAL:  

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 91 LCSP, no será necesario que 

los licitadores constituyan garantía provisional. 

 

10ª.- CLASIFICACIÓN EXIGIBLE:  

 

 GRUPO C, categoría C 

 SUBGRUPO C3, categoría D 

 SUBGRUPO C6, categoría D 

 

II  

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  

 

11ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:  
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El presente contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 141 a 145 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público. 

  

El procedimiento será objeto de tramitación ordinaria, al no concurrir causa alguna 

motivadora de su tramitación con carácter urgente.  

  

12ª.- CRITERIOS DE VALORACIÓN:  

 

Los criterios de valoración de son los siguientes: 

  

 MEJORAS relacionadas con el objeto del contrato y sin coste para el 

Ayuntamiento, hasta un máximo de 12 puntos, según el siguiente detalle: 

 

 

1. Renovación del pavimento de las calles de la Cadena y del Molí dels Tarongers 

 

 1500 m2 de escarificado mecánico de la capa de rodadura asfáltica existente (5 cm), 

incluso barrido, limpieza, carga y transporte de los materiales resultantes a vertedero 

autorizado o punto de reutilización; riego de imprimación 1kg/m2 de emulsión ERC-0, y 

extendido y compactación de capa de 5 cm de espesor de aglomerado bituminoso en 

caliente S-20, incluso enrase de trapas de registro, en su caso. 

 

 Esta mejora queda valorada en su totalidad en 16.000Ë00 ú como Coste de 

Ejecución Material y computará como mejora del concurso con un valor de 0´70 puntos. 

  

2. Bordillos perimetrales y capa de pavimento  en pista de atletismo  

 

 1000 ml de bordillo 15x25, colocado y rejuntado con mortero de cemento, 

perfectamente alineado y rasanteado, incluso excavación del terreno y base de hormigón 

HM-20, y extendido, rasanteo y compactación de 4500 m2 de capa de 5 cm de tierra batida 

en toda la superficie de la pista. 

 

 Esta mejora queda valorada en su totalidad en 12.200Ë00 ú como Coste de 

Ejecución Material y computará como mejora del concurso con un valor de 0´60 puntos. 

 

3. Reposición de conducción de riego 

 

 150 ml de tubería PVC corrugado D 30 en reposición de riego, incluso apertura y 

posterior relleno y compactación de zanja, con rasanteo y compactación de fondo, parte 

proporcional de conexión, uniones y cambios de dirección, paso de vano de 5 m de 

longitud con doble vigueta IPE 120 y arqueta de hormigón de dimensiones interiores 

50x50x50. 

 Esta mejora queda valorada en su totalidad en 7.500Ë00 ú como Coste de Ejecuci·n 

Material y computará como mejora del concurso con un valor de 0´30 puntos. 

 

4. Calle de la Pelota. 
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 Doble muro recto de hormigón armado de 60 m de longitud, 7 m de altura y 30 cm. 

de espesor, con una separación entre ambos de 10 m; incluye 600 m2 de desbroce, 1800 

m3 de desmonte, 600 m2 de rasanteo y compactación de la explanada, 280 m3 de 

excavación en cimientos, 28 m3 de hormigón de limpieza, 226 m3 de hormigón H-30 en 

cimientos, 260 m3 de hormigón H-30 en alzados, 1700 m2 de encofrado ( dos caras), 

22840 kg de acero corrugado B500 S en distintos diámetros; 120 m3 de zahorra artificial 

extendida y compactada; solera de 15 cm de hormigón fratasado, incluso mallazo y corte 

de juntas; 1700 m2 de enfoscado de muro, y 1700 m2 de pintura plástica; 20 proyectores 

de 400 W de halogenuros, así como el cuadro eléctrico y la conexión acometida 

correspondiente; todo ello, conforme a las definiciones concretas del correspondiente 

Proyecto. Se incluye una partida para los medios de Seguridad y Salud, los honorarios de 

redacción del Proyecto específico, así como los de Dirección de Obra y los de 

Coordinación de Seguridad y Salud. 

 

 Esta mejora queda valorada en su totalidad en 182.000Ë00 ú como Coste de 

Ejecución Material y computará como mejora del concurso con un valor de 8´40 puntos. 

 

5. Compromiso de contratación de mano de obra entre desempleados 

empadronados en el municipio de Moixent. 

 

 Por un número máximo de 6 trabajadores contratados y durante un periodo máximo 

de 4 meses. La mejora computará con un valor de 2 puntos. 

 

 La valoración de esta mejora, en el caso de contratación de un menor número de 

trabajadores o durante un periodo de tiempo inferior, será objeto del oportuno ajuste 

proporcional.  

  

 Plazo de ejecución de las mejoras 

 

 Las mejoras deberán ejecutarse al mismo tiempo que la obra que se licita, debiendo 

cumplirse que cuando se certifique el 25 % de la obra licitada se haya ejecutado ya un 25 

% de las mejoras ofertadas. Esta condición se cumplirá también cuando se certifiquen el 50 

% y el 75 % de la obra licitada. 

 

 Criter io adicional para adjudicar a una oferta en caso de que se produzca 

igualdad de puntuación entre las ofertas mejor puntuadas siguiendo el criterio de las 

mejoras  

 

 Solo en el caso de que se produjera un empate entre las ofertas de mayor 

puntuación en cuanto a la ejecución de las mejoras, para resolver ese empate a puntos y 

adjudicar a una única oferta se tomará el siguiente criterio:  

 

 Todas las ofertas que se presentan al procedimiento de licitación deberán incluir en 

su oferta un plazo de ejecución de la obra, inferior a los 18 meses de plazo máximo. Este 

plazo de ejecución debe indicarse en días naturales, hasta un máximo de 548 días. 
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 Este plazo de ejecución se valorará, para las ofertas que hayan quedado en igualdad 

de puntuación máxima por las mejoras ofertadas, en función de la proximidad a la media 

resultante de los plazos de ejecución de TODAS las ofertas presentadas, de acuerdo con la 

fórmula 
 
 Pi = 10 (1 -  (/ Tm ï Ti / ))  

            Tm  

Donde:  Pi = Puntuación de la oferta i, siendo esta oferta i una de las que ha 
quedado en igualdad de puntuación máxima por las mejoras 

ofertadas 

  Ti = Plazo de ejecución de la oferta i, en días naturales. 
  Tm = Valor medio de los plazos de ejecución de las N ofertas 

económicas consideradas válidas, obtenido como media aritmética: 

Tm = ×Ti / n. Se refiere a todas las ofertas presentadas a la licitación, 

y no solo a las que han conseguido igualdad en la puntuación 
máxima según las mejoras 

  /Tm - Ti / = Valor absoluto de la diferencia entre el plazo de ejecución medio y 

el plazo de ejecución de la oferta i. 
 

 La obra deberá adjudicarse a la empresa que, habiendo obtenido la puntuación 

máxima respecto al criterio de las mejoras ofertadas, obtenga una puntuación máxima 

según este criterio adicional. 

 

 En el caso de que únicamente se presentaran dos ofertas y obtuvieran la misma 

puntuación por las mejoras, la obra se adjudicará a la de menor plazo de ejecución. 

 

13ª.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:  

  

13.1 ANUNCIOS: 

 

 La licitación será anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y en 

la página web del Ayuntamiento de Moixent, Perfil del contratante, cuya dirección es 

www.moixent.es, donde podrá consultar los pliegos de condiciones y demás información a 

que hace referencia el artículo 42 de la LCSP.  

 

 Serán de cuenta del adjudicatario los gastos originados en la licitación.  

 

 13.2 EXPOSICIÓN DEL EXPEDIENTE:  

 

 Durante el plazo de presentación de proposiciones, el expediente, con todos los 

documentos que lo integran, podrá ser examinado en la Oficina Técnica de Urbanismo, en 

días hábiles (de lunes a viernes) de 9 a 14 horas. 

 

 13.3 CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES: 

  

Las proposiciones se presentarán contenidas en dos sobres cerrados, identificados 

en su exterior con indicación de la licitación a la que se concurre y el nombre y apellidos o 

razón social de la empresa licitadora, así como con la firma del licitador o persona que le 

http://www.moixent.es/
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represente, dirección, teléfono, fax y/o correo electrónico. Toda la documentación deberá 

presentarse de manera clara y ordenada. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja 

independiente su contenido, enunciado numéricamente.  

 

 El contenido de cada sobre, deberá tener los requisitos que se señalan a 

continuación: 

 

 SOBRE Nº 1: Deberá tener el siguiente título: ñSOBRE NÜ 1: 

DOCUMENTACIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA «PABELLÓN 

POLIDEPORTIVO» . Su contenido será el siguiente: 

 

a) D.N.I o documento que lo sustituya del firmante de la proposición, cuando se 

trate de empresarios individuales. En caso de ciudadanos extranjeros, permiso de 

residencia y de trabajo. 

b) En el caso de empresarios que fueran personas jurídicas, escritura de 

constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 

requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo 

fuere, escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que 

consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 

correspondiente registro oficial. 

  

c) Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o del 

Espacio Económico Europeo presentarán el documento, traducido fehacientemente al 

castellano, acreditativo de hallarse inscritas en los registros o las certificaciones que se 

indican en el Anexo I del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, en función de los diferentes contratos. 

  

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas 

exija autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder 

prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito (Art. 

47 LCSP). 

  

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 

deberán justificar mediante informe, de la respectiva Misión Diplomática Permanente 

española, que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de 

procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación d empresas españolas 

en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector 

público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma 

sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá 

del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del 

acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. (Art. 44 

LCSP).      

 

d) Cuando el licitador actúe mediante representante, esté deberá aportar documento 

fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades 
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para licitar, bastanteado por la Asesoría Jurídica Municipal, acompañado de declaración de 

vigencia del mismo. 

 

e) Declaración responsable del licitador de no hallarse comprendido en alguna de 

las circunstancias señaladas como causa de prohibición de contratar en el artículo 49 de la 

LCSP. 

 

f) Declaración de estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias y de las 

cuotas de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que 

la justificación acreditativa de tales requisitos se exija antes de la adjudicación definitiva al 

adjudicatario provisional del contrato en el plazo de quince días hábiles a contar desde la 

fecha de notificación y publicación de la misma en el perfil de contratante del 

Ayuntamiento de Moixent. 

 

La acreditación de la circunstancia de estar al corriente del que resulte adjudicatario 

provisional podrá ser recabada por el Ayuntamiento de Moixent a la Tesorería General de 

la Seguridad Social y a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de forma 

telemática. A tal efecto, la presentación de proposiciones a este procedimiento de 

adjudicación conlleva la autorización expresa al Ayuntamiento de Moixent para solicitar 

ambos datos a la Tesorería General de la Seguridad Social y a la Agencia Tributaria, en el 

supuesto de resultar adjudicatario provisional del contrato. 

 

 No obstante lo expuesto, si el licitador dispusiese de certificados vigentes de 

estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se 

procurará aportarlos en este acto. 

 

g) Alta del I.A.E y declaración de vigencia de la misma. 

 

h) Escrito detallando nombre, dirección, número de teléfono y fax y correo 

electrónico. 

 

i) Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal de 

empresas deben presentar un compromiso por escrito de constituirse formalmente en unión 

temporal en caso de resultar adjudicatarios. Cuando dos o más empresas presenten oferta 

conjunta, cada una acreditará su personalidad y capacidad, debiendo indicar el nombre y 

circunstancias de las empresas que la suscriban, la participación de cada una de ellas y 

designación de la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, haya de ostentar 

la plena representación de todas frente a la Administración. (Art. 48 LCSP). 

 

j)  Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

 

k) CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA : De acuerdo con las características 

del Proyecto adjunto, la clasificación mínima requerida a los licitadores es: 
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 GRUPO C, categoría C 

 SUBGRUPO C3, categoría D 

 SUBGRUPO C6, categoría D 

 

l) Conforme a la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y su Reglamento de desarrollo, 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, y Norma Autonómica de ejecución, en concreto 

Orden de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, de 27 de junio de 2008 (DOCV 

5802, de 9 de julio, y corrección de errores DOCV 5810, de 21 de julio), todas las 

empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas para trabajos de una obra de 

construcción están obligadas a estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas, 

desde el día 26 de agosto de 2008, por lo que los licitadores deberán aportar la 

documentación justificativa de dicho extremo.   

 

La documentación administrativa contenida en el sobre podrá ser recogida por los 

licitadores, a quienes no se adjudicara el contrato, en el plazo de tres meses a contar desde 

el día en que se produzca en acto de apertura del sobre. Transcurrido dicho plazo sin que 

sea retirada, se entenderá que renuncian a su recuperación decayendo, por lo tanto, su 

derecho a ello, pudiendo el Ayuntamiento proceder a su destrucción y posterior reciclaje, 

no requiriéndose a dichos efectos intimación previa. 

 

 SOBRE Nº 2: Deberá tener el siguiente título: ñSOBRE NÜ 2: PROPOSICIčN 

TÉCNICA (MEJORAS Y PROGRA MA DE TRABAJO) PARA TOMAR PARTE 

EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA «PABELLÓN POLIDEPORTIVO», CON EMPLAZAMIENTO EN 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.  

 

 Los licitadores incluirán en este sobre la documentación relativa a la totalidad de 

los criterios de adjudicación relacionados en la cláusula 12ª. Por tanto, mejoras ofertadas y 

programa de trabajo indicando plazo de ejecución de la obra, todo ello de acuerdo con lo 

dispuesto en la cláusula citada. 

 

13.4 VARIANTES O ALTERNATIVAS:  

 

En el presente Contrato no se prevé la formulación de variantes a la solución 

definitiva del Proyecto. 

 

13.5 PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: 

 

Las proposiciones se presentarán en el Registro General de estas dependencias 

municipales sito en la Plaça Major, nº 1, durante los VEINTISÉIS DÍAS NATURALES 

siguientes a la publicación del anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Valencia, en horas de nueve a catorce.  

 

No se admitirán proposiciones presentadas en otro lugar, salvo lo dispuesto en el 

artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas con referencia a su envío por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, 

con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío y comunicar en el 
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mismo día al órgano de contratación, por fax o telegrama, la remisión de la proposición. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición en el caso de que 

fuera recibida fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación. (Fax nº 96 2260037). 

 

No obstante, transcurridos cinco días naturales desde la terminación del plazo, no 

será admitida ninguna proposición enviada por correo.  

 

Cada licitador podrá presentar sólo una proposición en relación con el objeto del 

contrato y deberán estar referidas a la totalidad del mismo, sin que se puedan presentar 

variantes o alternativas. 

 

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha 

hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal, con la consecuencia de la 

no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 

 

La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el 

empresario de la totalidad del contenido del presente pliego, sin salvedad o reserva alguna. 

 

14ª.- MESA DE CONTRATACIÓN:  

     

La Mesa de contratación estará presidida por el Alcalde-Presidente y estará 

integrada por los siguientes vocales: 

 

    - El Concejal Portavoz del Grupo Socialista municipal. 

   - El Secretario de la Corporación. 

    - La Técnico de Gestión de Urbanismo. 

    - La Técnico de Gestión de Intervención.  

  

    Actuará como Secretario el Técnico de Gestión de Secretaría. 

 

15ª.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL:  

   

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de contratación 

procederá en primer lugar la calificación de la documentación general contenida en los 

sobres Nº 1 presentados por los licitadores, y si observase defectos materiales en la 

documentación presentada, lo notificará por fax al licitador correspondiente, dejando 

constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo no superior a 

TRES DÍAS HÁBILES  para que lo subsane, salvo que se trate de defectos sustanciales o 

deficiencias materiales no subsanables, supuesto en el no será admitido a la licitación. 

  

Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de  

contratación, a efectos de completar la acreditación de la solvencia de los licitadores, podrá 

recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones y 

documentos presentados, así como requerirlos para la presentación de otros documentos 

complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la LCSP. 

 

16ª.- APERTURA DE DOCUMENTACIÓN Y EXAMEN DE LAS OFERTAS:  
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16.1. La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del sobre Nº 1, 

sin perjuicio de la eventual solicitud de subsanación para con algún licitador, procederá en 

acto público a la apertura y análisis del sobre Nº 2. 

 

El acto público de apertura de la proposición técnica (mejoras) y volumen de la 

mano de obra, se celebrará en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Moixent, en el día y 

hora que al efecto se señale, que se publicará en el Perfil de Contratante con DOS 

DÍAS HÁBILES de antelación. 

 

 16.2. La Mesa de contratación, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que 

estime precisos, elevará al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato al 

licitador que oferte la proposición más ventajosa atendiendo a los criterios de valoración 

establecidos en la cláusula 12ª del presente Pliego.   

 

 Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no dicte 

la resolución de adjudicación. 

 

17ª.- ADJUDICACION PROVISIONAL:  

  

El órgano de contratación, vista la propuesta de la Mesa de Contratación, emitida 

tras los informes técnicos que considere pertinentes, clasificará las proposiciones por orden 

decreciente atendiendo a los criterios señalados en la cláusula 12ª y adjudicará 

provisionalmente el contrato al licitador que haya presentado la oferta económicamente 

más ventajosa, pudiendo declarar desierta la licitación si ninguna oferta resulta admisible 

de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

 

La adjudicación provisional deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 DÍAS 

NATURALES , contados desde que finalice el plazo de presentación de proposiciones. 

  

La adjudicación provisional será publicada en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Moixent y notificada por fax al indicado por los licitadores. 

 

18ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN POR EL ADJUDICATARIO 

PROVISIONAL:  

 

En el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la adjudicación provisional en el perfil del contratante, coincidente con la 

notificación mediante fax al adjudicatario de la propuesta de adjudicación, se acreditará 

por aquél que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social, lo anterior sin perjuicio de que el órgano de contratación lo verifique 

vía telemática de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Tributaria y, 

asimismo, comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento a cuyo efecto solicitará los informes técnicos que estime pertinentes. 
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En dicho plazo el adjudicatario provisional deberá constituir la garantía 

definitiva  a que hace referencia la cláusula 19ª el presente Pliego y acreditar su 

constitución en el Servicio de Contratación. 

 

Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, perteneciente o no a Estados 

miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán 

presentar certificación expedida por autoridad competente en el país de procedencia, 

acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes 

obligaciones tributarias. Así  mismo, habrán de presentar certificación, también expedida 

por autoridad competente de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su 

nacionalidad. 

 

Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce 

últimos meses y deberá presentarse traducida fehacientemente. 

 

 

 

19ª.- CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA:  

 

El adjudicatario provisional del contrato constituirá y acreditará en el Servicio de 

Contratación, en el PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES , a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la adjudicación provisional en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Moixent, coincidente con la notificación mediante fax al mismo de la 

propuesta de adjudicación, una garantía definitiva en cuantía equivalente al 5% del importe 

de adjudicación del contrato, sin incluir el IVA. 

 

Esta garantía se constituirá en efectivo
1
, valores de deuda Pública, mediante aval 

bancario, o por contrato de seguro de caución, en los términos y condiciones que se 

contemplan en los artículos 84 y 85 de la LCSP. 

 

La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 88 LCSP. 

 

La devolución y cancelación de la garantía se efectuará de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 90 LCSP y 65-2 y 3 RLCAP. 

 

20ª.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:  

 

Dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES  siguientes a aquél en que expire el plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES para la presentación de la documentación por el adjudicatario 

provisional, a que hace referencia las anteriores cláusulas 18 y 19, el órgano de 

contratación deberá dictar resolución de adjudicación definitiva a favor del adjudicatario 

provisional, siempre que éste haya presentado dicha documentación y acreditado que reúne 

las condiciones exigidas al efecto. 

 

                                                             
1 2077-0183-32-3100420710 (BANCAJA). 
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Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese 

resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones necesarias para 

ello, la Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.5 de la LCSP, 

podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a 

aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese 

posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se 

concederá a éste un plazo de quince días hábiles para cumplimentar lo señalado 

anteriormente. 

 

21ª.- PERFIL DE CONTRATANTE:  

  

En el perfil de contratante se publicará la adjudicación del contrato por 

procedimiento abierto, así como cualquier otro dato e información referente a la actividad 

contractual del Ayuntamiento de Moixent. 

  

El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la siguiente página 

web: www.moixent.es. 

 

22ª.- CONFIDENCIALIDAD:  

  

Los licitadores deberán indicar expresamente, en su caso, la documentación 

aportada en sus proposiciones que tienen carácter confidencial a los efectos previstos en el 

artículo 124.1 de la LCSP. 

 

III  

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

 

23ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:  

 

El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de diez días hábiles 

desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento administrativo 

de formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del 

adjudicatario, un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las 

prescripciones técnicas y demás documento que revistan carácter contractual, debidamente 

compulsados. 

 

Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario definitivo deberá acreditar 

el pago de todos los gastos originados por la licitación, a cuyo fin se le trasladará la 

liquidación correspondiente. 

En el supuesto de que resulte adjudicatario una Unión Temporal de Empresarios 

será necesario acreditar la formalización de la constitución de la misma en escritura 

pública. 

 

El documento en que se formalice el contrato será, en todo caso, administrativo, 

pudiéndose elevar a escritura pública, cuando lo solicite el contratista, siendo a su cargo los 

gastos derivados de su otorgamiento. 

 

http://www.moixent.es/
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Si en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la 

adjudicación definitiva, no se formalizase el contrato por causas imputables al contratista, 

la Administración podrá acordar la resolución del mismo, con indemnización por los daños 

y perjuicios ocasionados. Si dichas causas son imputables a la Administración se estará a 

lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP. 

 

IV  

EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

24ª.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

  

 El contrato será inalterable a partir de su perfeccionamiento, y deberá ser cumplido 

con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares y en el contrato, observándose fielmente lo establecido en el 

pliego de prescripciones técnicas. 

 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 214 de la LCSP. 

El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones 

vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, 

debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto del contrato, 

respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. 

 

25ª.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y OBLIGACIONES ESPE CÍFICAS DEL 

CONTRATISTA:  

  

a) Colocación del cartel anunciador: 

 

 Constituye requisito de obligado cumplimiento la colocación por el contratista y a 

su costa, en lugar visible,  donde se realiza la obra,  y durante todo el tiempo de ejecución 

de la misma, de un cartel anunciador en el que se informe que se trata de una obra incluida 

en el Plan de Instalaciones Deportivas (2007-2012), en dicho cartel se indicará, al menos, 

la denominación del proyecto, presupuesto y plazo de ejecución. En cualquier caso, por el 

Ayuntamiento se facilitará al contratista las indicaciones precisas relativas a las 

características del señalado cartel anunciador. 

 

 No será exigible la colocación de un segundo cartel anunciador relativo a la 

financiación de la obra mediante el Plan de Apoyo a la Inversión en Municipios de la 

Comunidad Valenciana. 

  

b) Responsable del contrato, dirección de obra y delegado de obra: 

  

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato 

conforme se establece en el artículo 41 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

  

El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las 

funciones de dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta 
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ejecución de la obra contratada. El Director de las obras podrá estar auxiliado por el 

personal que el órgano de contratación designe.  

  

El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia 

acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato. 

  

c) Programa de trabajo: 

  

 El contratista deberá presentar un programa de trabajo. Este programa deberá 

presentarse dentro del SOBRE Nº 2: PROPOSICIÓN TÉCNICA (MEJORAS Y 

PROGRAMA DE TRABAJO) PARA TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA « PABELLLÓN 

POLIDEPORTIVO», Programa de trabajo en el que se indicará el plazo de ejecución de 

la obra y que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12ª se utilizará para resolver el 

eventual empate entre ofertas.   

  

 

 

d) Comienzo de la obra: 

  

El Acta de Comprobación del Replanteo de las obras se formalizará en cuanto esté 

aprobado el Plan de Seguridad y Salud de las obras. 

  

El Plan de Seguridad y Salud deberá presentarse en el Servicio Técnico Municipal 

en el plazo máximo de SIETE DÍAS NATURALES desde el día siguiente a la notificación 

de la adjudicación definitiva de las obras. Corresponderá la firma del mismo al Promotor 

de la obra. 

  

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado o el que 

resulte de su oferta, que comenzará a contar desde el día siguiente a la firma del Acta de 

Comprobación del Replanteo. 

  

e) Señalización de las obras: 

 

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señales precisas para indicar el 

acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible 

peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e 

inmediaciones. 

 

El contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la dirección acerca de 

instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya instalado. 

 

Los gastos que origine la señalización serán de cuenta del contratista. 

 

f) Desarrollo de las obras: 
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Durante el desarrollo de las obras, el adjudicatario atenderá sus obligaciones 

contractuales generales y cuantas órdenes le sean dadas por la Dirección de las Obras para 

el buen fin de las mismas, incluso aportar Planos de Replanteo detallado de obras y/o 

métodos y pruebas de ensayos de calidad, regulación y recepción, medidas reglamentarias, 

etc., previamente a su ejecución, para la conformidad de la Dirección de Obra, entre otras. 

Asimismo, podrá ser requerido por la Dirección de Obra para la elaboración de la 

documentación técnica, así como suscribir y obtener las legalizaciones preceptivas 

reglamentarias. 

 

El Jefe de obra emitirá un Acta de Visita de Obra, con los acuerdos estipulados en 

cada visita o reunión con la Dirección Facultativa, la cual deberá ser conformada y firmada 

visada por la Dirección antes de la visita siguiente. 

 

26ª.- FORMA DE PAGO:  

  

El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos efectuados 

que se abonarán de conformidad con lo establecido en los artículos 200 y 215 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

27ª.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:  

  

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas 

previstas a continuación: 

 

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El 

incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego 

dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades: 

 

ð Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del 

contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el 

incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% 

o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el 

incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

 

ð Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 

pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al 

artículo 196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución 

podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución 

del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de las obras. 

 

b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 

defectuoso en los siguientes términos: 
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ð Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser 

recibidas por causas imputables al contratista.  

 

ð Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 

salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el 

incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 

5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el 

incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

 

ð En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la 

obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

 

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista 

penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos: 

 

ð Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será 

preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el 

contratista en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no 

habría sido la mejor valorada. 

 

ð Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo 

que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 

grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo 

legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse 

en cuenta para valorar la gravedad. 

 

d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 

incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales 

establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector 

Público en cuanto a la imposición de estas penalidades. 

 

e) El incumplimiento del compromiso de contratación de mano de obra 

desempleada será objeto de sanción concretada en el 5 % del presupuesto del contrato. 

 

f) Penalidad especial. En el supuesto de que cualquier incumplimiento imputable 

al contratista tuviese como consecuencia la pérdida de la financiación para el 

Ayuntamiento de Moixent, este vendrá obligado a aportar al Ayuntamiento una cantidad 

igual a la que éste tenga que reintegrar a la Generalidad Valenciana. Asimismo, si la obra 

no se hubiera terminado el contratista vendrá obligado a ejecutarla a su propio coste. 

 

 

V 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  

 

28ª.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO:  
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Sólo se admitirán en las condiciones recogidas en el artículo 202 y 207 LCSP y conforme a 

lo establecido en la legislación aplicable, las modificaciones del contrato de carácter 

técnico que no supongan incremento de costes. Por tanto, no será posible ningún otro 

modificado siendo a cargo del contratista cualquier incidencia que se produzca durante la 

ejecución del contrato, salvo que se deba a una orden directa y por escrito del órgano del 

contratación. 

 

VI  

SUBCONTRATACIÓN  

 

29ª.-SUBCONTRATACIÓN:  

 

 El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta un 

límite del 60 por 100, según art. 210.2 e)  de la Ley 30/2007. La subcontratación se regirá 

por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público (arts. 210 y 211) y en la Ley 

32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción. 

 

 Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas 

en el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Público o el límite máximo especial 

establecido para la subcontratación se impondrá la penalidad regulada en el artículo 210.3, 

con sujeción a lo siguiente: 

 

ð Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 

total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al 

artículo 196.8 de la LCSP.  

 

ð Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo 

que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 

grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo 

legal del 50%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse 

en cuenta para valorar la gravedad. 

 

VII  

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO  

 

30ª.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  

 

 El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la 

totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en el propio contrato, en este 

pliego y en el de prescripciones técnicas, y a satisfacción de la Administración. 

  

 La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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 Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el 

contratista de las siguientes obligaciones:  

 

1ª) El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su 

situación inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  

 

2ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato  

 

3ª) El cumplimiento de los criterios de adjudicación.  

 

4ª) El cumplimiento de las condiciones de ejecución.  

  

31ª.- PLAZO DE GARANTÍA:  

  

El plazo de garantía será de UN AÑO y comenzará a partir de la fecha de la 

recepción. 

  

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las 

obligaciones del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración de, 

en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para la 

conservación de la obra. 

  

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el 

periodo de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna 

indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza 

mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de exigir al 

contratista que realice las obras de reparación. 

 

32ª.- LIQUIDACIÓN:  

 

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá a 

la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

33ª.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO:  

 

Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su 

resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 

206 y 220 de la LCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 208 y 222 de la 

LCSP. 

 

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los 

artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el 

contrato de obras en los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 

113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 
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Moixent, 23 de noviembre de 2009 

El Alcalde-Presidente, 

Vicente Dubal Bon 

 

ANEXO I  

 

MODELO DE OFERTA  

 

D.ééééé., con D.N.I. nÜ. éééé., domiciliado para todos los actos de este 

procedimiento abierto enééééé., C/ééééé., n Ü. .., en representaci·n de la 

mercantil éééééééé., con C.I.F. nÜ ééééé., enterado de los pliegos de 

condiciones aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 26 de 

noviembre de 2009, en tanto que órgano de contratación competente, me comprometo a LA 

REALIZACIčN DE LA OBRA ñPABELLčN POLIDEPORTIVOò, objeto de 

subvención a través del Plan de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la 

Comunidad Valenciana y del Plan de Instalaciones Deportivas (2007-2012), obligándome a 

cumplir dicho contrato, de conformidad con los referidos pliegos, ofertando:    

 

 1º.- Las siguientes Mejoras: 

 

 2º.- El siguiente programa de trabajo: 

 

 3º.- Y por el importe de  _________ euros y ________ euros correspondientes al 

Impuesto sobre el Valor Añadido  

 

En ____________, a ___ de ________ de 2009 

 

Lugar, fecha y firma del licitador, 

Fdo.: _________________>> 

 

 

   Previ dictamen de la Comissió Informativa, per UNANIMITAT  dels presents, 

donat els vots a favor de la totalitat dels regidors presents, huit dels onze que en dret 

integren la Corporació, el Ple de lôAjuntament aprova el Plec abans transcrit i en els 

mateixos termes en que es troba redactat.  
 

2n. ADHESIÓ, SI ÉS EL CAS, A LA PROPOSTA DE CONVENI DE 

PAGAMENT DE DEUTES CONSURSALES PRESENTADA PER LA MERCANTIL 

GRUPO HALEPENSIS, SL. 

26110200.P09/ 

 

 Te lloc un breu debat del qual es pot destacar que és molt meritòria la intenció de 

lôempresa de continuar amb la seua activitat i que lôimpost de b®ns immobles de lôexercici 

2009 lôha pagat. 

 Atenent als següents antecedents i consideracions: 
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 1. Amb registre dôentrada municipal n¼m.: 3225, de data 17 de novembre de 2009, 

per part dôEn Javier Prats, en qualitat dôadministrador de la mercantil GRUPO 

HALEPENSIS, S.L., es presenta escrit en el qual es fa refer¯ncia a que la societat sôha vist 

amb la necessitat de sol·licitar davant del Jutjat Mercantil de València la declaració de 

concurs voluntari. 

 Amb la dita finalitat la societat ha elaborat i presentat davant el Jutjat proposta de 

Conveni de pagament dels deutes concursaôls, entre els quals es troben del propi 

Ajuntament de Moixent. Afegint que lôaprovaci· del Conveni es imprescindible per la 

continuµtat de lôactivitat de lôempresa i el compliment de les seus obligacions.  

 En el cas de lôAjuntament de Moixent es tracta de lôImpost de B®ns Immobles de 

lôexercici 2008 i per import de 9.643,95 ú i la proposta de pagament es la seg¿ent: 

1. Crèdits amb privilegi general: 

PRIVILEGI GENERAL  AÑO 2010 AÑO 2011 

4.821,97 ú 2.410,99 ú 2.410,99 ú 

2. Crèdits ordinaris:  

 

CRÈDIT 

ORDINARI  

CRÈDIT 

AMB QUITA 

25 % 

0 % AÑO 

2010 

20 % AÑO 

2011 

20 % AÑO 

2012 

30 %  AÑO 

2013 

30 % AÑO 

2014 

4.821,98 ú 3.616,49 ú 0,00 ú 723,30 ú 723,30 ú 1084,95 ú 1.084,95 ú 

3. Crèdits subordinats: 

CRÈDIT 

SUBORDI-

NAT  

CRÈDIT 

AMB QUITA 

25 % 

0 % AÑO 

2010 

0 % AÑO 

2011 

0 % AÑO 

2012 

0 %  AÑO 

2013 

100 % AÑO 

2014 

482,20 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 482,20 ú 

  

 Per tant, exposa la mercantil, l'Ajuntament de Moixent, sense perjuí de poder acudir 

a la Junta de Creditors que ha d'aprovar la proposta de Conveni, pot utilitzar el sistema 

d'adhesió anticipada previst en l'article 103 de la Llei Concursal, compareixent davant d'un 

notari de lliure elecci·, indicant l'import del seu cr¯dit ordinari (a­¸ ®s 5.304,18 ú) i 

manifestar que s'adhereixen a la proposta de conveni presentada per la mercantil GRUPO 

HALEPENSIS, SL, en el procediment 995/2008 de concurs voluntari seguit ens el Jutjat 

Mercantil núm.: 2 de València.  

 2. Vist lôinforme del secretari-interventor de lôAjuntament de Moixent, objecte a 

continuació de transcripció en la literalitat dels seus termes:  

 <<EDUARDO ESTELLÉS CHAPA, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Moixent 

(Valencia), en relación con la solicitud de adhesión a propuesta de convenio de pago de deudas concursales 

presentada por la mercantil GRUPO HALEPENSIS, S.L., entre las que figura el impuesto de bienes 
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inmuebles de  naturaleza urbana del ejercicio 2008, correspondiente a este municipio y por importe de 

9.643,95 euros, tiene a bien emitir el siguiente INFORME:  

 La normativa aplicable esta constituida por la Ley 22/2003, 9 de julio, Concursal, y por la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Interesa destacar los siguientes preceptos de la Ley Concursal: 

 <<Artículo 86.  Reconocimiento de créditos.  

 1. Corresponderá a la administración concursal determinar la inclusión o exclusión en la 
lista de acreedores de los créditos puestos de manifiesto en el procedimiento. Esta decisión se 
adoptará respecto de cada uno de los créditos, tanto de los que se hayan comunicado 
expresamente como de los que resultaren de los libros y docu mentos del deudor o por cualquier 
otra razón constaren en el concurso.  

 Todas las cuestiones que se susciten en materia de reconocimiento de créditos serán 
tramitadas y resueltas por medio del incidente concursal.  

 2. Se incluirán necesariamente en la list a de acreedores aquellos créditos que hayan 
sido reconocidos por laudo o por sentencia, aunque no fueran firmes, los que consten en 
documento con fuerza ejecutiva, los reconocidos por certificación administrativa, los asegurados 
con garantía real inscrita en registro público, y los créditos de los trabajadores cuya existencia y 
cuantía resulten de los libros y documentos del deudor o por cualquier otra razón consten en el 
concurso. No obstante, la administración concursal podrá impugnar en juicio ordinario y dentro 
del plazo para emitir su informe, los convenios o procedimientos arbitrales en caso de fraude, 
conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 53 , y la e xistencia y validez de los créditos 
consignados en título ejecutivo o asegurados con garantía real, así como, a través de los cauces 
admitidos al efecto por su legislación específica, los actos administrativos.  

 3. Cuando el concursado fuere persona casada  en régimen de gananciales o cualquier 
otro de comunidad de bienes, la administración concursal expresará, respecto de cada uno de 
los créditos incluidos en la lista, si sólo pueden hacerse efectivos sobre su patrimonio privativo o 
también sobre el patrimo nio común.  

 Artículo 87.  Supuestos especiales de reconocimiento.  

 1. Los créditos sometidos a condición resolutoria se reconocerán como condicionales y 
disfrutarán de los derechos concursales que correspondan a su cuantía y calificación, en tanto 
no se cum pla la condición. Cumplida ésta, podrán anularse, a petición de parte, las actuaciones 
y decisiones en las que el acto, la adhesión o el voto del acreedor condicional hubiere sido 
decisivo.  

 Todas las demás actuaciones se mantendrán, sin perjuicio del debe r de devolución a la 
masa, en su caso, de las cantidades cobradas por el acreedor condicional, y de la 
responsabilidad en que dicho acreedor hubiere podido incurrir frente a la masa o frente a los 
acreedores.  

 2. A los créditos de derecho público de las Ad ministraciones públicas y sus organismos 
públicos recurridos en vía administrativa o jurisdiccional, aún cuando su ejecutividad se 
encuentre cautelarmente suspendida, les será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.  

 Por el contrario, los crédi tos de derecho público de las Administraciones públicas y sus 
organismos públicos que resulten de procedimientos de comprobación o inspección se 
reconocerán como contingentes hasta su cuantificación, a partir de la cual tendrán el carácter 
que les correspo nda con arreglo a su naturaleza sin que sea posible su subordinación por 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l22-2003.t3.html#a53
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comunicación tardía. Igualmente, en el caso de no existir liquidación administrativa, se 
clasificarán como contingentes hasta su reconocimiento por sentencia judicial, las cantidades 
defraudadas a la Hacienda Pública y a la Tesorería General de la Seguridad Social desde la 
admisión a trámite de la querella o denuncia.  

 3. Los créditos sometidos a condición suspensiva y los litigiosos serán reconocidos en el 
concurso como créditos conti ngentes sin cuantía propia y con la calificación que corresponda, 
admitiéndose a sus titulares como acreedores legitimados en el juicio sin más limitaciones que 
la suspensión de los derechos de adhesión, de voto y de cobro. En todo caso, la confirmación 
de l crédito contingente o su reconocimiento en sentencia firme o susceptible de ejecución 
provisional, otorgará a su titular la totalidad de los derechos concursales que correspondan a su 
cuantía y calificación.  

 4. Cuando el juez del concurso estime probabl e el cumplimiento de la condición 
resolutoria o la confirmación del crédito contingente, podrá, a petición de parte, adoptar las 
medidas cautelares de constitución de provisiones con cargo a la masa, de prestación de fianzas 
por las partes y cualesquiera o tras que considere oportunas en cada caso.  

 5. Los créditos que no puedan ser hechos efectivos contra el concursado sin la previa 
excusión del patrimonio del deudor principal se reconocerán como créditos contingentes 
mientras el acreedor no justifique cump lidamente a la administración concursal haber agotado 
la excusión, confirmándose, en tal caso, el reconocimiento del crédito en el concurso por el 
saldo subsistente.  

 6. Los créditos en los que el acreedor disfrute de fianza de tercero se reconocerán por 
su importe sin limitación alguna y sin perjuicio de la sustitución del titular del crédito en caso de 
pago por el fiador. Siempre que se produzca la subrogación por pago, en la calificación de estos 
créditos se optará por la que resulte menos gravosa para e l concurso entre las que 
correspondan al acreedor o al fiador.  

 7. A solicitud del acreedor que hubiese cobrado parte de su crédito de un avalista, fiador 
o deudor solidario del concursado, podrán incluirse a su favor en la lista de acreedores tanto el 
res to de su crédito no satisfecho como la totalidad del que, por reembolso o por cuota de 
solidaridad, corresponda a quien hubiere hecho el pago parcial, aunque éste no hubiere 
comunicado su crédito o hubiere hecho remisión de la deuda.  

 Artículo 89.  Clases d e créditos.  

 1. Los créditos incluidos en la lista de acreedores se clasificarán, a efectos del concurso, 
en privilegiados, ordinarios y subordinados.  

 2. Los créditos privilegiados se clasificarán, a su vez, en créditos con privilegio especial, 
si afectan  a determinados bienes o derechos, y créditos con privilegio general, si afectan a la 
totalidad del patrimonio del deudor. No se admitirá en el concurso ningún privilegio o 
preferencia que no esté reconocido en esta Ley.  

 3. Se entenderán clasificados como  créditos ordinarios aquellos que no se encuentren 
calificados en esta Ley como privilegiados ni como subordinados.  

 Artículo 90.  Créditos con privilegio especial.  

 1. Son créditos con privilegio especial:  

1.  Los créditos garantizados con hipoteca voluntaria o legal, inmobiliaria o mobiliaria, o con 
prenda sin desplazamiento, sobre los bienes hipotecados o pignorados.  

2.  Los créditos garantizados con anticresis, sobre los frutos del inmueble gravado.  
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3.  Los créditos refaccionarios, sobre los bienes refaccionados, in cluidos los de los 
trabajadores sobre los objetos por ellos elaborados mientras sean propiedad o estén en 
posesión del concursado.  

4.  Los créditos por cuotas de arrendamiento financiero o plazos de compraventa con precio 
aplazado de bienes muebles o inmuebles, a favor de los arrendadores o vendedores y, 
en su caso, de los financiadores, sobre los bienes arrendados con reserva de dominio, 
con prohibición de disponer o con condición resolutoria en caso de falta de pago.  

5.  Los créditos con garantía de valo res representados mediante anotaciones en cuenta, 
sobre los valores gravados.  

6.  Los créditos garantizados con prenda constituida en documento público, sobre los 
bienes o derechos pignorados que estén en posesión del acreedor o de un tercero. Si se 
tratare de  prenda de créditos, bastará con que conste en documento con fecha 
fehaciente para gozar de privilegio sobre los créditos pignorados.  

 2. Para que los créditos mencionados en los números 1 a 5 del apartado anterior puedan 
ser clasificados con privilegio es pecial, la respectiva garantía deberá estar constituida con los 
requisitos y formalidades previstos en su legislación específica para su oponibilidad a terceros, 
salvo que se trate de hipoteca legal tácita o de los refaccionarios de los trabajadores.  

 Artí culo 91.  Créditos con privilegio general.  

 Son créditos con privilegio general:  

1.  Los créditos por salarios que no tengan reconocido privilegio especial, en la cuantía que 
resulte de multiplicar el triple del salario mínimo interprofesional por el número de días 
de salario pendientes de pago, las indemnizaciones derivadas de la extinción de los 
contratos, en la cuantía correspondiente al mínimo legal calculada sobre una base que 
no supere el triple del salario mínimo interprofesional, las indemnizaciones deri vadas de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional, y los recargos sobre las prestaciones por 
incumplimiento de las obligaciones en materia de salud laboral devengados con 
anterioridad a la declaración de concurso.  

2.  Las cantidades correspondientes a ret enciones tributarias y de Seguridad Social debidas 
por el concursado en cumplimiento de una obligación legal.  

3.  Los créditos por trabajo personal no dependiente y los que correspondan al propio autor 
por la cesión de los derechos de explotación de la obra ob jeto de propiedad intelectual, 
devengados durante los seis meses anteriores a la declaración del concurso.  

4.  Los créditos tributarios y demás de Derecho público, así como los créditos de la 
Seguridad Social que no gocen de privilegio especial conforme al apa rtado 1 del artículo 
90 , ni del privilegio general del número 2 de este artículo. Este privilegio podrá 
ejercerse para el conjunto de los créditos de la Hacienda Públi ca y para el conjunto de 
los créditos de la Seguridad Social, respectivamente, hasta el 50 % de su importe.  

5.  Los créditos por responsabilidad civil extracontractual. No obstante, los daños 
personales no asegurados se tramitarán en concurrencia con los crédi tos recogidos en el 
número 4 de este artículo.  

6.  Los créditos de que fuera titular el acreedor que hubiere solicitado la declaración de 
concurso y que no tuvieren el carácter de subordinados, hasta la cuarta parte de su 
importe.  

 Artículo 92.  Créditos subord inados.  

 Son créditos subordinados:  

1.  Los créditos que, habiendo sido comunicados tardíamente, sean incluidos por la 
administración concursal en la lista de acreedores o que, no habiendo sido comunicados 
oportunamente, sean incluidos en dicha lista por el Ju ez al resolver sobre la 
impugnación de ésta, salvo que se trate de créditos cuya existencia resultare de la 
documentación del deudor, constaren de otro modo en el concurso o en otro 
procedimiento judicial, o que para su determinación sea precisa la actuaci ón inspectora 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l22-2003.t4.html#a90
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de las Administraciones públicas, teniendo en todos estos casos el carácter que les 
corresponda según su naturaleza.  

2.  Los créditos que por pacto contractual tengan el carácter de subordinados respecto de 
todos los demás créditos contra el deud or.  

3.  Los créditos por intereses de cualquier clase, incluidos los moratorios, salvo los 
correspondientes a créditos con garantía real hasta donde alcance la respectiva 
garantía.  

4.  Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias.  
5.  Los créditos de que fuer a titular alguna de las personas especialmente relacionadas con 

el deudor a las que se refiere el artículo siguiente, excepto los comprendidos en el 
número 1 del artíc ulo 91  cuando el concursado sea persona natural.  

6.  Los créditos que como consecuencia de rescisión concursal resulten a favor de quien en 
la sentencia haya sido declarado parte de mala fe en el acto impugnado.  

7.  Los créditos derivados de los contratos con obli gaciones recíprocas a que se refieren los 
artículos 61 , 62 , 68  y 69 , cuando el juez constate, previo informe de la administración 
concursal,  que el acreedor obstaculiza de forma reiterada el cumplimiento del contrato 
en perjuicio del interés del concurso.  

Artículo 99.  Requisitos formales de la propuesta de convenio.  

1. Toda propuesta de convenio, que podrá contener distintas alternativas, se f ormulará 
por escrito y firmada por el deudor o, en su caso, por todos los acreedores proponentes, 
o por sus respectivos representantes con poder suficiente. De las propuestas 
presentadas se dará traslado a las partes personadas.  

Cuando la propuesta contuvi era compromisos de pago a cargo de terceros para prestar 
garantías o financiación, realizar pagos o asumir cualquier otra obligación, deberá ir 
firmada, además, por los compromitentes o sus representantes con poder suficiente.  

2. Las firmas de la propuesta  y, en su caso, la justificación de su carácter representativo 
deberán estar legitimadas.  

Artículo 100.  Contenido de la propuesta de convenio.  

1. La propuesta de convenio deberá contener proposiciones de quita o de espera, 
pudiendo acumular ambas. Respecto  de los créditos ordinarios, las proposiciones de 
quita no podrán exceder de la mitad del importe de cada uno de ellos, ni las de espera 
de cinco años a partir de la firmeza de la resolución judicial que apruebe el convenio.  

Excepcionalmente, cuando se tra te del concurso de empresas cuya actividad pueda 
tener especial trascendencia para la economía, siempre que lo contemple el plan de 
viabilidad que se presente, el juez del concurso podrá, a solicitud de parte, autorizar 
motivadamente la superación de dicho s límites.  

2. La propuesta de convenio podrá contener, además, proposiciones alternativas para 
todos los acreedores o para los de una o varias clases, incluidas las ofertas de 
conversión del crédito en acciones, participaciones o cuotas sociales, o en créd itos 
participativos.  

También podrán incluirse en la propuesta de convenio proposiciones de enajenación, 
bien del conjunto de bienes y derechos del concursado afectos a su actividad 
empresarial o profesional o de determinadas unidades productivas a favor de  una 
persona natural o jurídica determinada.  

Las proposiciones incluirán necesariamente la asunción por el adquirente de la 
continuidad de la actividad empresarial o profesional propia de las unidades productivas 
a las que afecte y del pago de los créditos  de los acreedores, en los términos 
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expresados en la propuesta de convenio. En estos casos, deberán ser oídos los 
representantes legales de los trabajadores.  

3. En ningún caso la propuesta podrá consistir en la cesión de bienes y derechos a los 
acreedores en pago o para pago de sus créditos, ni en cualquier forma de liquidación 
global del patrimonio del concursado para satisfacción de sus deudas, ni en la alteración 
de la clasificación de créditos establecida por la Ley, ni de la cuantía de los mismos 
fijad a en el procedimiento, sin perjuicio de las quitas que pudieran acordarse y de la 
posibilidad de fusión o escisión de la persona jurídica concursada, y sin perjuicio 
asimismo de lo previsto en el párrafo segundo del apartado 5 de este artículo.  

4. Las prop uestas deberán presentarse acompañadas de un plan de pagos con detalle 
de los recursos previstos para su cumplimiento, incluidos, en su caso, los procedentes 
de la enajenación de determinados bienes o derechos del concursado.  

5. Cuando para atender al cump limiento del convenio se prevea contar con los recursos 
que genere la continuación, total o parcial, en el ejercicio de la actividad profesional o 
empresarial, la propuesta deberá ir acompañada, además, de un plan de viabilidad en el 
que se especifiquen lo s recursos necesarios, los medios y condiciones de su obtención y, 
en su caso, los compromisos de su prestación por terceros.  

Los créditos que se concedan al concursado para financiar el plan de viabilidad se 
satisfarán en los términos fijados en el conven io 

Artículo 103.  Adhesiones a la propuesta de convenio.  

1. Los acreedores podrán adherirse a cualquier propuesta de convenio en los plazos y 
con los efectos establecidos en esta Ley.  

2. La adhesión será pura y simple, sin introducir modificación ni condici onamiento 
alguno. En otro caso, se tendrá al acreedor por no adherido.  

3. La adhesión expresará la cuantía del crédito o de los créditos de que fuera titular el 
acreedor, así como su clase, y habrá de efectuarse mediante comparecencia ante el 
secretario de l juzgado en el que se tramite el concurso, o mediante instrumento público.  

4. La adhesión a estos convenios por parte de las Administraciones y organismos 
públicos se hará respetando las normas legales y reglamentar las especiales que las 
regulan>>.  

 Interesa destacar los siguientes preceptos de la Ley General Tributaria: 

 <<Artículo 59.  Extinción de la deuda tributaria.  

 1. Las deudas tributarias podrán extinguirse por pago, prescripción, compensación o 
condonación, por los medios previstos en la normativ a aduanera y por los demás medios 
previstos en las Leyes.  

 2. El pago, la compensación, la deducción sobre transferencias o la condonación de la 
deuda tributaria tiene efectos liberatorios exclusivamente por el importe pagado, compensado, 
deducido o condon ado.  

 Artículo 77.  Derecho de prelación.  
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 1. La Hacienda Pública tendrá prelación para el cobro de los créditos tributarios vencidos 
y no satisfechos en cuanto concurra con otros acreedores, excepto que se trate de acreedores 
de dominio, prenda, hipoteca u otro derecho real debidamente inscrito en  el registro 
correspondiente con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de 
la Hacienda Pública, sin perjuicio de lo dispuesto en los artí culos 78  y 79 de esta Ley.  

 2. En caso de convenio concursal, los créditos tributarios a los que afecte el convenio, 
incluidos los derivados de la obligación de realiza r pagos a cuenta, quedarán sometidos a lo 
establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.  

 DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA.  Procedimientos concursales.  

 Lo dispuesto en esta  Ley se aplicará de acuerdo con lo establecido en la legislación 
concursal vigente en cada momento.  

 Conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, las soluciones del concurso pueden ser el 

convenio o la liquidación. 

 El convenio es la solución normal, y tiene por objeto lograr la máxima satisfacción de los acreedores 

así como la conservación de la actividad profesional o empresarial del concursado. De acuerdo con la 

redacción del artículo 77, los créditos tributarios solamente quedan sometidos a la Ley Concursal en caso de 

convenio, no en caso de liquidación. Lo contrario -hacer siempre aplicable la ley Concursal y no las normas 

sobre prelación contenidas en la Ley General tributaria-, supondría una pérdida del derecho de prelación de la 

Hacienda Pública con independencia de la suerte que corriera el proceso concursal, interpretación que no 

resultaría justificada para el caso de que el proceso entre en liquidación, puesto que en estos supuestos ya no 

se trata de apoyar la viabilidad futura de la entidad concursada. De esta forma, la preferencia establecida en el 

apartado 1 se mantendría para los supuestos de liquidación pero no en aquellos casos en los que se suscriba 

un convenio concursal que incluya los créditos tributarios. 

 Ello no supone contradicción con la disposición adicional octava de la Ley General Tributaria que 

declara aplicable lo establecido en la Ley Concursal vigente, puesto que la norma del artículo 77 es especial y 

la contenida en la disposición adicional octava debe entenderse como general. 

 Este es el informe que suscribo, sin perjuicio de cualquier otro mejor fundado en derecho, en 

Moixent, a 26 de noviembre de 2009. Dicho lo cual, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio acordará 

lo que considere más oportuno en defensa del interés general. 

 EL SECRETARIO, 

 Eduardo Estellés Chapa>>. 

 Vist quant antecedeix, previ dictamen de la Comissió Informativa, per UNANIMITAT dels 

presents, donat els vots a favor de la totalitat dels regidors presents, huit dels onze que en dret integren 

la Corporaci·, el Ple de lôAjuntament adopta els seg¿ents Acords:  

 

 Primer.- Manifestar l'adhesió de l'Ajuntament de Moixent a la proposta de conveni de 

pagament presentada per la mercantil GRUPO HALEPENSIS, SL, als seus creditors, entre ells el propi 

Ajuntament de Moixent, pel concepte d'Impost de Béns Immobles corresponent a l'exercici 2008, en el 

procediment 995/2008 de concurs voluntari que es tramita en el Jutjat Mercantil núm.: 2 de València, i 

que consta protocol·litzada en escriptura pública autoritzada el dia 27 d'octubre del 2009 pel notari D. 

José Camús Casanova (núm. 587 de protocol). 
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 Segon.- Habilitar al Sr. alcalde, D. Vicente Dubal Bon, tant com en dret procedisca, per a 

comparèixer davant del Sr. notari D. José Camús  Casanova, i materialitzar en escriptura pública la 

referida adhesió. 

 

 Tercer.- Notifique's el present acord a la mercantil GRUPO HALEPENSIS, SL. 

 

 3r. MOCIÓ ORGANITZACIONS AGRÀ RIES COAG, ASAJA I UPA (REGISTRE 

D'ENTRADA MUNICIPAL NÚMERO 3091/09, DE 2 DE NOVEMBRE).  
26110300.P09/ 

 Despr®s dôuna breu intervenci· de lôAlcalde fa el mateix el Portaveu del Grup Socialista, 

Francisco Moratal, per a dir que no nôhi ha consens en tant que no sôhan unit totes les organitzacions i, 

per tant, afegeix, aquest consens no ®s majoritari. Despr®s, pregunta a lôAlcalde si la Conselleria ha 

transferit els diners de la subvenci· de lôoli dels exercicis 2008-2009, a la qual, per altra banda, afegeix, 

lôEstat ja li ha transferit eixos diners, contestant-li lôAlcalde que no ho sap.  

  Atenent als següents antecedents i consideracions: 
Per lôAlcald²a es d·na compte de la moci· presentada per les organitzacions agr¨ries COAG, 

ASAJA I UPA, amb data 20 dôoctubre de 2009 y registre dôentrada municipal n¼mero 3091 de data 2 de 

novembre de 2009. 

El motiu és la problemàtica del sector agrícola i ramader espanyol i la falta de rendibilitat de les 

explotacions, la qual cosa motiva una important crisi del sector, sol·licitant les esmentades coalicions 

l'aprovació de la moció amb el recolzament i la solidaritat davant de les seues reivindicacions. 
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Previ dictamen de la Comissió Informativa, per MAJORIA SIMPLE , donat els 

vots a favor dels regidors del Grup Popular i lôabstenci· dels regidors del Grup 

Socialista, el Ple de lôAjuntament adopta els seg¿ents Acords:  

 

 Primer.  Aprovar lôesmentada moci· i declarar que lôAjuntament de Moixent es 
solidaritza amb el sector agrícola i ramader espanyol, al què considera sector estratègic, 

vital per al desenvolupament del món rural. 

 

Segon. Remetre lôaprovaci· dôaquest acord a la Comissi· de Medi Ambient, 

Agricultura i pesca del Congrés dels Diputats. 

 

4t. ADHESIÓ AL CONVENI DE LA GENERALITAT VALENCIANA 

PER A L'ÚS DE LA XARXA CORPORATIVA DE COMUNICACIONS 

MÒBILS D'EMERGÈNCIA I SEGURETAT DE LA COMUNIAD 

VALENCIANA (XARXA COMDES).  
26110104.P09/ 

   

  Atenent als següents antecedents i consideracions: 

 1r. Existeix la possibilitat dôadherir-se al conveni entre la Generalitat 

Valenciana i lôAjuntament de Moixent per a lôus de la xarxa corporativa de 

comunicacions m¸bils dôemerg¯ncia i seguretat de la Comunitat Valenciana (RED 

COMDES), que permetria mantenir una xarxa de comunicacions digitals mòbils per a 

la seguretat, emerg¯ncies, prevenci· i auxili en lô¨mbit de la Comunitat Valenciana. 

 

2n. Considerant que aquesta iniciativa pot suposar un impuls per a la millora de 

les tasques dôemerg¯ncies a Moixent. 

 

  Previ dictamen de la Comissió Informativa, per UNANIMITAT  dels presents, 

donat els vots a favor  de la totalitat dels regidors presents, huit dels onze que en 

dret integren la Corporaci·, el Ple de lôAjuntament adopta els seg¿ents Acords:  

 

1r. Aprovar lôadhesi· al Conveni entre la Generalitat Valenciana i lôAjuntament 

de Moixent per a lôus de la xarxa corporativa de comunicacions m¸bils dôemerg¯ncia i 

seguretat de la Comunitat Valenciana (RED COMDES), que es transcriu tot seguit: 
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